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CONSTANCIA: La notificación personal del demandado, se llevó a acabo el 1 de julio de 2021. En tiempo 
oportuno el apoderado judicial del demandado interpuso recurso de reposición en contra del auto que 
libró mandamiento de pago. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de julio de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00031 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar al señor FRANCISCO JAVIER RAMOS CHICA a la sociedad AYG BUSINESS 

SOLUTIONS GROUP S.A.S, identificada con NIT 901.245.566-7, quien actúa en las 

presentes diligencias a través del abogado CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ, en 

los términos del poder conferido.  

 

Se ordena que por secretaria se dé traslado a la apoderada judicial de la parte 

demandante del recurso de reposición interpuesto por el demandado en contra del auto 

que libró mandamiento de pago, esto por cuanto el traslado solo se hizo con el 

demandante pero se omitió enviar a su abogada. 

 
NOTIFÍQUESE 
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